
«ú'u. 77 tunda 2C de Setiembre deHbTS» Uno y medio reat

oktin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

K^aa leyes y las ¿Isposlelsnts del Ge- 
biemo soH obligatorias para la capital 
de proTlnda desde^nc se pnbltran «B- 
• almeníe en ella y desde enstro días 
después para los dm ft a puebles de la 
ntaiBa proelueta. (rey de S de KeTirm- 
bre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera, 16.
Tres id...................... 33........................ .45.
Seis id. , . ..66............................ 80
Un año....................133...........................180.

SepubUea todo»Ío» diat otcepto lo» Dotnitipo».

■.tas leyes, órdeaes y SBUBclesyac se 
asa aden pnbllear en los Roletlncs «■' 
dales sé lían de remitir al ©efe politico 
respcetlro, por enyoeonducto se pasa 
ría A loa editores de los meBeteBadas 
perlddleos. (Ordénes de • de Abril de 
183». y 31 de Oetabre de l»d.)

Ministerio de la Gober
nación.

INSTRUCCION

para el ejercido del Protec
torado del Gobierno en la

Denefleenela.

(Contlutiott.'}
Art. 93. Los premios do inres- 

tigaoioa 10 harán efectivos per los 
■Ignientes proGedimientos:

1 .“ Cuando lo iuvestigado sea 
Numerario, ae hará el abono at in
gresar este en Depositaría, y en la 
*®Í9ma especie.

2 .* Coando lo investigado oon- 
■ista en valores ó títulos ai porta
dor, tanabian se abonará el premio 
*^1 ingresar aquellos en Depositaría, 
J’ *i al efecto facía indispensable 
alguna contratación, la realisart el 
I^sposiiario con intervención de 
Agente autorizedo.

3 .* Cuando lo investigado fue» 
fín valorea nominativos Ô intrans
feribles, se acudirá a la oficina de 
íus estos procedan, para que prao- 
'Í«« las operaciones de reducción 

y conversion necesarias à obtener 
''clores ai portador con que hacer 
**P»go.

4 .’ Cuando lo investigado fue- 
kn bienes ó derechos sujetos á de- 
®amoitiaacioii, se promoverá esta, 
^Qviando al Ministro de Hacienda 

®® iDstruccionea convenientes pa- 
qne por las Direooioues que de 61 

^penden y que han de intervenir 
los operaciones de liquidación, 

®“i¡sion y entrega de las equiva- 
®ncias, no sedó el carácter de ín- 
ransferible á la cantidad corres

pondiente al premio.

Y 5.' Guando lo laves ligado 
fueren bienes Ó derechos no sujetos 
á desamortización, el pago del pre
mio se realizará por uno de estos 
medios:

1 .* Con otros fondos disponibles 
y pertenecientes ó la misma fun
dación, si los hubiere.

2 .* Con la adjudicación da la 
parta suÚcíente de los bienes ó de
rechos investigados.

3 ,* Coa la realización de parte de 
dichos bienes y derechos en lo que 
sea bastante para hacer el pago.

Y 4.* Con la realizaoioa de todo 
lo investigado y consiguiente li
quidación.

Kl Director general escogerá de 
los medios que quedan apuntados, 
el menos oneroso en cada caso pap 
tionlar, oyendo á Ia Junta provin
cial, Ante la misma Jaula se prac
ticarán los sorteos de lotes, si en 
algún caso ae creyese conveniente 
haoerloa, para acreditar mayor im
parcialidad.

Las ventas que hayan de verifl- 
carse por lo prevenido en este artí
culo, se harán siempre en pública 
licitación,

Arl. 94. Cuando lo investigado 
fueren bienes ó valores en litigio, 
ae esperará ó la terminación de este, 
para hacer ¡as aplicaoiones necesa
rias.

Art. 95. Los expedientes de in
vestigación promovidos por las Au
toridades, corporaciones y funcio
narios encargados de ejercer ó au
xiliar la acción del Protectorado, 
DOestán sujetos á las formalidades 
de loa artionloB anteriores, ni pro
ducirán premio para los que los 
promuevan; pero respetarán la pres
ort pe ion del registro de la primera 
gestion, al efecto de resolver las 
dadá» de prelowod k que h refierea

los ertíoutos 80 y 8t, y otorgarán 
la audiencia de loa interesados ó 
poseedores de los bienes à que se re
fiere la iuvestigaoion, y la de la 
Junta provincial.

CAPITULO V.

De la contabilidad.

Seocioa primera,—De la contabi
lidad de las fundaciones.

Art. 9S, Los representantes de 
lu fundaciones Uevarân tos libros 
y registros determinados por los 
respectivos estatutos, reglamentos 
ó esoritoras de fundación, euplión- 
dose la omisión de reglas conoretas 
para sn Administración ecoodmioa, 
por tu que á sn propuesta aprobase 
la Dirección general.

Arl. 97. Los representantes de 
establecimientos dedicados á astil- 
facer necesidades permanentes, ra- 
mitirán, dotes de terminar el mea 
de Abril de cada año, ó la Junta pro
vincial, el presupuesto de loa in
gresos que han de realizarse y de 
los gastos que deben saúsfacorao en 
el año económico siguiente.

Sato presupuesto se redactará 
en doble copia, y ajustado al mode
lo núm. 1.

Arl. 93. A cada presopaesto 
acompañará una relación detallada 
de los bienes y valorea de la funda
ción, especificando el capital que 
representan, y la renta que produ
cen, conforme al modelo número 
segundo.

Arl. 99. Las Juntas provincia* 
les examinarán, informarás por 
escrito en el ejemplar indocameo- 
tado, registrarán y elevarán á la 
Dirección general, dichos presu
puestos, en todo el mes de Mayo' 
siguiente.

Art, «KL Por el Negociado de

Contabilidad de la correspondiente 
Seocioa del Híoisterlo ae procederá 
al exámen de los presupuestos re
cibidos, proponiendo su aproba
ción ó nforma.

Arl. 101. Para acordar refor
mas en los presupuestos, ae oirá A 
los que los autoricen.

Arl. 102, Aprobados con refor
ma ó sin ella, se devolverá el ejem
plar no informado, con diligencia 
autorizada que acredita la aproba
ción, por conducto de la Junta pro- 
viaoial, para resguardo do quienes 
lo preseotarou.

Art. 103. Dentro de los meses 
de Julio y Agosto de cada año, to
dos los representantes legítimos de 
fundaoiones de Benefloenois, remi
tirán á la Junta provincial raspen' 
live Ia cuenta cerrada en 30 de 
Junio anterior, de todas las opera- 
ciones económico-administrativa^, 
del año terminado, y ajustada al 
modelo núm. 3.*

Beta cuenta se redactará en do 
ble copia, y llevará usa relaoion 
nominal, con espresion de concep
tos y cantidades, de los deudores y 
de los acreedores de le funda** 
cion.

Uno de los ejemplares de 1# 
cuenta irá acompañado de loa jus- 
tificsotes necesarios.

Art, 104. En la documenta
ción citada en el articulo anterior 
figurarán las Órdenes de pago do 
las Juntas y Patronos, con los reci
bos originales de los perceptores, 
numerados relativamente, y lu 
autorizaoionea competentes para loe 
gastos que necesitare* este requisi
to próvio.

Art. 105. Las Jnntai provincia
le! examinarán, informarán por es
crito en el ejemplar indocumenta
do, registrario y elevarán ála Di-
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reociotf general, dichas cuentas, 
éntes de terminar el mes da Se* 
tiemble siguiente.

Art: 106. Por el Negociado da 
Contabilidad de la Sección del ra- 
luo ee procederá^d exámen de las 
ááehtas recibidas, proponiendo su 
Iigqolaiaeioa^ reparo», y que se ra- 

, J^rae ,ce^ficado da. haber sido 
^^pojtoda la cuenta precedente, 
Cuando nó lsoasíasa este acto.
•^ Art. 107. De los reparos pro
puestos se dará conocimiento al 
cuentadante, para qóe los conteste 
amei plazo de 15 diás.
;, Art ,108. 1)0' las cuentas apro- 
bwd»^* devoli'erá ei ejemplar do- . 
cu meotado á los que las rindieron, 

**por ’éonfe^o lié be Junta provin- 
■®^!M’^(ÍÁÍ ’diH^ne^ autorizada que 
**I^H8Ífe^li’h^tiafcio a.
*^* Uín TéS/'-Sí tes Informes del 
as Íjlégssibkte iio^&stuvificea confirmes 
oi^él'á^ -doila^uodo^ to- ta.» dará, 

conociiuiesto^e ^qaelloa para que ! 
■expongan lo quejuzguon mas acer- 
lado.

f.ip.^rt. 110. Las, Junta» doj.'airo- 
;..íi0á \prósaatpráa sus presupuestos 
-cï- r^^icá'^i.sus. epentas, en Ips mia- 
..iPpq3 perpído^íy coq lag misma a for * 

matidadiis ya prevenidas, é la Di* 
.rçcçioû gpq^raj, dunda serán oén. 

j^ juradas por la k,eceíou del, ra roo.
Art. 1'11. La contabilidad de 

463. ^estableeimieatoa generales, 
,aaientrqg. estos.consuman fondos det 

. :Éala,c|Q,,80. ajustará á las disposicío- 
'nes vig.entes sobra esta materia.

Atk- 1.12, Los/' repeseotautes 
particulares .QW.®. ?ó presehtaseo 
los pteaupuestos, ó ño riúdieron jas 

. .pupptas* en los, plazos, prevenido# 
j^^n -^tà Instrucciop,' pagarán, de 
. su j^.ar^lcular peculio, un 2 por 100 
¿obre, lás reátas’ Ilquidaa que las 
.respéctiyas 'fundacíone» tuvieren 
/en-et año corréspoodreute, sin per- 
jujoio jie la suspaasion y dé la des- 

, i||ucjpa on su caso..
, Este 2'por 100 ûgqrarà en el 

preso pufesto de ingresos de ly res- 
j^eej^’^á Jü0t¿ de 'Dsneficeuoia, y 

, sera-recaud'adp por su admioistra- 
' do'r.^á noná'bre de la misma, proce

dimiento pfevénida para realizar 

1.

' 1,03 ^réditos, del Estado. f 
âèceioa sígunda. —Da la Coaiabi- t 

li¿ad provin cía!.

cíales formaran presupuesto y onen- 
u a qua tés "de. los fondós que se les- 
*áe5íínén, según se préviens en el 

'.oóm. 15 del art. 16 ci e esta Instruc- 
^xion, don arreglo,à los modelos oó* 
^mé/psi-’y.S-'’ , . 
'7'Àrt. 114. figurarán como,prí- 

t 
r

“'^aráa jpqrlídas del presupuesto, el 
'^’’¿u*ofd¿ déT Admiois^^^^ proyia- 
''craFy To V depuis ' gastes d^ personal 

pr de materipi neessarios.
Arti Tío.’ Îaçtq los presppues- Í 

tpscómo los cpenijs ¡ d que se re- । 
i^a Jw ajlícylv^ .Voíóxwwsr/í , 

redacUrin en doble copia y «erán 
aprobabos por la Dirección general, 
si, acreditasen:

l.“ Los ingresos y gastos que 
proceden, y los que ae han reali
zado.

Y 3.“ Las existencias en Caja,
-Arti 116. Uno dejos ejempla

res de los presupuestos y da las 
cuentas aprobadas, so archivará en 
la Dirección general, y otro se de
volverá á la Junta, ámboa con di
ligencia autorizada de su aproba
ción. -

Art, 117. En los mesas de Di
ciembre y Enero de cada año eco- 
nómico, las Juntas provinciales re
mitirán á la Dirección general, es
tados generales que den á conocer 
la riqueza destinada ea sus res
pectivas provincias el servicio de la 
Beneficencia, la rebla que ha pro- 
dneid.o, los gastos que ha sn fraga- 
do, y los deudores que cuenta, 
«justándos» á los modelos números 
6.^ 7.° y 8.’
Sección tercera.—De la Jootahíli-

dád general.

Art. 118. La Contabilidad gs- 
• neral so llevará por la Sección ecn- 
; tral del yamo y Negociado encarga

do de este servicio, con estricta su- 
gecion á ^jaa reglas que sa aprue- 

1 ban, con esta facha, en Instrucción 
particular formada con este exclu
sivo objeto.

Madrid 27 de Abril da 1870. —» 
Rtmero y Robledo,

Gobierno militât' de la pro
vincia da Córdoba,

EDICTO.

Don Juan Pálido y Castro, Capitad 
de la reserva die caballería de 
Górdoba, y Juez Eisoal de la Cú- 
mision Miliar penuaaente en 
dicha plaza.
Usando de las facutiades que me 

coaoídea las Beales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo pop tercer adío lo á José 
Nocete Kuiz(a) Pinganiílo, nataral 
y vecino de Puente Tojar, provincia 
de Córdoba, para que dentro del 
término de tres diaa á contar desde 
esta fecha, se presente en este Go
bierno Militar 6 responder é los car
gos que cooira él resultan en causa 
que se sigue ea esta áscaHa por ro
bo de treinta pesetas y . un jamón; 
apercíbiéndole de que si no compa
reciese dentro del término señala
do, se seguiré la causa y le parará

^ el perjuicio c^ue huya lugar.
Dado ea Córdoba á diez y ocho 

de Soil a mure de mil ochocteutoa 
stíUot^ y cinco, — Juau Pulido.—- 
id Brigadier Qoberaa4or, Car*

* * Nóm, 853.
i Audiencia de Sevilla.

-Don Francisco Ordóñez y Cáceres, 
Licenciado en Jurisprudencia y 
Escribano de Cámara de cela Au
diencia.

Certifico: Que vistos por lo# 
señores que componen la Sala Civil 
de cate Tribunal los autos en com- 
petenoia de que se hará espresion, 

'recayó la sentencia que su tenor 
es como sigue:

En la ciudad de Sevilla á cinco 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y oinor, en la» actuaciones remitidas 
á esta Superioridad por los Juzga
dos de Foxoblaneo é Hinojosa, con 
motivo á la competeneia suscitada 
entro loa mismos sobre oonocimien- 

Í lo de los autos que en el primero 
de dichos juzgados so han seguido 
á instancias da Julián Sánchez y 
Sánchez contra Maque! Ramirez 
Herrador, sobre interdicto de des
pojo, los cuales pandeo en esta Fu- 

perioridad para la decision de la 
indicada competencia. Observados 
los términos y habiendo sido Po
nente el señor don Juan Mene idez.

Vistos.
Primero. Resultando que pro

movido interdicto da recobrar en el 
Juzgado de primera instancia de 
Pozoblanco por Julián Sánchez y 
Sánchez, de Villanueva del Deque, 
contra Manuel Ramirez Herrador 
que lo ea de 4ÍQPjo33, por haberse 
introducido ganado dé este en una 
haza de tierra, alta en la era de 
Peñas Blancas, de la pertenencia 
del primero, se libré exhorto al 
Juez de primera inata ocia de Hi
nojosa en veinte y siete da Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro para potincar la sentencia al 

> despojaste Manuel Ramírez her
rador.

Segando. Resultando qUó #1 
bien en un principio se mandó cum
plír este exhorto por el Juzgado de 
Hinojosa, se suspendió despues su 
cumplimiento á instaucia de Ramí
rez Herrador, y pré’ia la trami
tación correspondiente, se requirió 
de inhibición el Juez exhortante 
de pogüblanco^ que con los debidos 
trámites acordó sostener su juris
dicción en el asunto, y iQ partici
pó así al Juzgado requirente, sur
giendo con esto la presente com
petencia.

Terceto. Eesniiand.o qué uno y 
otro Juzgado sostienen sp juríadje- 
cion fundados en que la haza de 
la era da Peñas Bracas está si
tuada en lé;ipinos de sus respec
tivas demarcoéionça, sostapiendo el 
de Pozoblanco que está en los de 
Villanueva del Duque oorreapon- 
dieote á su Juzgado, y el de Hino
josa que está fuera de dichos tér- 
jÿipc» 7 por oocriguieote ea ioide 

su distrito jurisJicclonal confioan- 
tea con ellos.

Cuarto. Resultando que el Juz* 
gado de Hinojosa, paraj uslificar su 
aserto se apoya;

Primero: En la sentencia arbi
tral dictada por la Duquesa de Bo
jar eu diez y.nueve de Agosto do 
mil eeisoieutos setenta y cuatro oon 
motivo de las cuestiones que sobre 
la eslénsion de sus respectivos tér
minos jurisdiccionales surgieron 
entra las villas de Hinojosa y Vi- 
Ilaoueva del Duque, por la cual s» 
decidió que la jurisdicción de Villa-' 
nueva no podía astenderse mas que 
á quinieatos pasos da canales á 
fuera.'

. Segundos En que esta sen ten- 
cia habla sido oonfirmada por él 
consejo del Duque de Béjar en mil 
seisoiontps novanta y cinco, ds- 
marcánñése con mojones la refe
rida distanci/, y r^novánJose / 
rectilícindoéo dichos mojones en 
los años da mil seteoíantos veinte 
y tres, mil setecientos treinta y 
tres, mil S6teciô.nto3 treinta y cua
tro y mil setecientos cincuenta.

Tercero. En qua ea mil ocho ■ 
cientos setenta y uno se habia he
cho otra renovación de mojone* 
por una Cómision del Ayuntamien- 

.10 de Hinojosa aunque con la pro** 
testa y falta da asistencia daj de 
VUlanueya.

Cuarto: Ea que por Real pré
vision da veinte de Setiembre de 
mil seteciantcs treinta y siete, s» 
concedió facultad á Hinojosa par» 
celebrar una féria en el litio de 11 
Ermita de Nuestra Señora de |s 
Guia, y allí preaidii al A,Icalde ó» 
Hinojosa loa actos y funoioues re* 
ligios as que se celebraban, habién- 
dose prohibido al Ayuntamiento da 
Villanueva por ejecutoria de fe 
ChanciHéria dé Granada fecha vein
te de Diciembre de mil ^eteçieolo* 
treinta y cuatro, llevar en oqq^l 
sitio vara alla de Justicia.

Quinto: En que en Octubre ó» 
poil, ochocientos cuarenta y uno s^ 
habla seguido cp el ^U9gadü ^8 
Hinojosa una causa por hurto dé 
bellotas en el sil|o de las Craca#» 
próximo á Villanueva, otra en mB 
ochociento» cuarenta y ocho p^f 
muerta jf, 11 esjooes deyérioa vecipóS 
de Viilanueva, prodi,pida por qo* 
chispa eléctrica cerca Jq fe men
cionada villa; otra en mil oché' 
cientos cincuenta y seis por homi
cidio ocurrido en el Pórtico de fe 
espr^sada Ermife, y otra en qB 
odiocfeoliJS cincupaía y siete p?* 
hurto de taaderaB en una casa Ó0Í 
Ayuntaraiscto de Hinojosa, cerc» 
del mismo sitio.

Speto: En que entablada «9^ 
competencia entre los Jueces muni
cipales de Hinojosa y ViPanueV* 
«obre conocimiento de un j. icio d® 
ferias promevido por íatródewi^®
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(3d ganados on las rastrogeras del 
terreno llamado Ojai del La nebar, 
se habla decidido á favor del Jaez de 
Hinojosa por senienoia de Teinte y 
7 ano da Febrero da mil oohociaa- 
tos setenta y dos.

Séptimo: Ea que el Ayanta- 
naiento de Hinojosa había protesta* 
do contra la operación de deslinda 
practicada por el Ingeniero de 
Montea de la provincia en veinte y 

uno de Ootnbre de mil ochocientos 
setenta» ampliando loa términos de 
Villantteva & conseonenoia de un 
expediento seguido en la Diputa
ción provincial sobre términoa ja_ 
risdiccioneles de las do» villas/

Y Octavo: En que asímiaino 
había protestado contra otra Ope
ración igual que en mil ochocientos 
setenta y uno había practicado la 
Brigada décima tercia del laaiitato 
geográfico.

Quinto, Resultando que el 
Juzgado de Pozoblanco para jueti- 
®car que el terreno en cuestión está 

®n su término jurisdiccional, ge 
■poya:

Primero: En el hecho de haber 
vendido el Rey D. Felipe IV en 
primero de Boero mil seieeieotos 
cuarenta y seis la dehesa de la 
Cubillana y otros terenoa valdíos
^ los pueblos de Belalcázar» Hioo^ 
josa y Villanueva del Duque» oon- 
•igaiudoae en la escritura testimo* 
Uiada al {Olio ciento ochenta y si
guientes que dichos terrenos esta- 
hw en términos comuaes da las 
tres villas.

Segundo: En que po| las erde- 
nanzas aprobadas por auto de diez 
y seis de Diciembre de mil sote» 
(tientos veinte y cuatro, se estable- 
®lu que todos y cada nao de los Coa- 

®ejoa de las tres villas comuaeias, 
?(|ib(^ citadas^ pudiesen denunciar», 
p^der y castiga^ las {altas come
tidas en todo el término coman ó 

s«a de villa à villa. Begun resalta al 
ídUo ciento ouhenla y dos vuehoy 

*’gu, ¡entes.
Tercero;: En que los tres mea- 

ciouados pueblos en nueve de Ma

s'* de mil ochocientos cuarenta y 
^o® habían disidido epire sí dichas 
dehesas comuneras, consignando en 
•^ zeta de diviaion testimoniada al 
fdl¡o ciento ochenta y seis y si- 

gnienteaque cada una de l^s tipa t 
billas pudiese guardar, prender y ! 
®®stigar en la parte que respeotiva- 
*®®tte le había sido señalada, | 

Cuarto: En que ppr j, Morito- -

ra, fólio ciento ochenta y seis y si
guientes, anotada preven tivameo le 
en el Registro de la propiedad de 
Pozoblanco, había adquirido Julián 
Sánchez y Sánchez el haza de tier
ra en cuestión por título de compra, 
y se hallaba amillarada en tos cui- 
dernoa de riqueza de Villanueva 
del Duque, en donde se le repartía 
y pagaba la contribución» según 
resalta à los íólíos ciento cincuenta 
y cuatro y ciento noventa y cinco.

Quinto: En qne entablado ea- 
pediente de deslinde de los terrenos 
mubíoipales de Hinojosa y Villa sae
va del Duque, el iogeniero de Mon
tes al fijar los mojones de árdea de 
la Diputación provincial, había de
jado dentro de los términos de TI- 
Itadueva la finca en cuestión, rea
lizando lo mismo la brigada To
pográfica al reconocer y estudiar 
aquel terreno.

Sesto: En que dicho espediente 
de deslinde habla sido reioelto y 
aprobado por la Diputaoíon provin
cial y el Gobernador civil en con
tra de las pretensiones de Hinojo
sa qne sosten ¡a no tener Villanue
va mas término que el de quinien
tos pasos de tejas á fuera, y en favor 
de Villanueva declarando ser de su 
término municipal todo lo que tie
ne amiUsrado según resulta de las 
comunicaciones folio ciento ochen
ta y ocho y olento ochenta y nuevo.

Primero. Considerando que en 
los interdictos de recobrar la pose- 
cien es Juez competente el del lo
ger donde esta sita la cosa que es 
objeto del interdicto segon se es
tablece en el arlículo trescientos 
nueve de la ley orgánica del poder 
judicial.

Segundo. Considerando que 
corresponde á un término mnnioi- 
pal todo el territorio á que estien- 
de la acción administrativa de su 
Ayuntamiento» debiendo formar 
parto de un Juzgado solamente sin 
que pueda pertenecer bajo ningan 
concepto A distintas jurisdicoionaa 
de un mismo ó rd en, según lo dis
puesto en los artículos segundo y 
octavo de la ley municipal.

Tercero. Considerando que la 
acolen administrativa del Ayunta
miento de Villanueva del Duque 
correspondiente ai partido judicial 
de Pozoblanco, ea indudable se es- 
tiende á la finca objeto del inter* 
dicto promovido por Julián Sán
chez y Sánchez, toda vez que oq 
dicho AyuotaoisQto ce halle ami

llarada le meaoionada finca y allí 
se le reparte y paga la contribución 
según el oorreapoodiente padrón 
de riqueza.

Cuarto. Considerando quo per
teneciendo Villanueva del Duq ie 
al partido judicial de Pozoblanco 
el Juez de este partido ea el oom- 
petente para conocer del interdic
to en cuestión, una vez qne la 
mencionada finca se halla en su 
territorio como queda espuesto y 
lo viene á demostrar con toda cla
ridad el hecho de haberse anotado 
preventiVamenle en el Registro de 
la propiedad de Pozoblanco la es
critora de venta otorgada á favor 
de Julián Sánchez y Sánchez, así 
como el de con sigua ríe en este do
cumento que dicha finca radica en 
términos de Villanueva del Duque, 
correspondiente al referido Juz
gado.

Quinto. Considerando que vie
ne é comprobar esto mismo, no so
lo el deslinde presentado por el In
geniero de montes y aprobado por 
lo Comisión de la Diputación pro- 
vinoial y Gobernador civil de Cór
doba» según el que la citada finca 
queda dentro de los límites de Vi
llanueva» sina tambien el rococo- i 
oimiento y demarcación que ve
rified la brigada de Topógrafos del 
Instituto geográfico» que did el 
mismo resultado.

¿esto. Considerando que no ha
biéndose tratado por la Diputación 
y el Gobernador de le agrogaeion 
ni segregación de los espresados 
términos munieipalea, sino mera
mente de an deslinde, no tiene apli
cación alguna en el presente caso 
el último párrafo del artículo sép
timo de la ley municipal que esta
blece sea necesaria una ley para la \ 

creación, segregación y supresión 
de mooicipios y términos, cuando 
haya diside ocia entre los intere- 1 
■ados. 1

Sétimo. Considerando que no \ 
obsta á esto el fallo arbitral de la | 
Duquesa de Béjar, fecha diez- y 1 
nueve de Agosto de mil seiscientos | 
•etenta y cuatro, ya porque para 1 
la presente cuestión bay que aten- 1 
der solo al estado actual de las oo- 1 
«s, y sabido es que dicho fallo solo 1 
resolvió la cuestión de límites del | 
Señoriojurisdiccionai, boy abolido, 1 
pudiendo Villanueva tener mas | 
territorio perteneoieote á la juris- f 
dioeion real, como consta que efeo- 1 
ti va meo te lo tenia según resulta 1

1 de la venta que el Ray D. Felipa 
1 IV hizo i dicha villa y á los poe- 
1 blos de Belalcázar ó Hinojeu, de la 
| dehesa de Ce alai! lanas y terrenos 
| valdíos comunes á los tres villas, 
1 autorizándoles pora prender y eu- 
| tigor los fallas que se eonetiesen 
1 en todo el territorio común de villa 
| á villa» y sabido es tambiea que 
j despues de dicho fallo hubo grau- 
| des alteraoiones en los limites mar- 
1 esdos por el mismo.
| Octavo. Considerandoqne tan- 
1 poco obsta el qne se hubiese auto- 
\ rizado al Alcalde de HioeJosa pasa 
1 presidir loa fonoiones civiles y re- 
| ligiosas que se celebrasen en at 
| oampo de la Ermita de Neastra 
1 Sefiora de la Gula, ni qne se hu- 
1 biese decidido á favor del Jaez 
1 municipal de Hinojosa la compe- 
1 teocia que se espresa, como tampo- 
| oo el que se hubiesen formado por 
| el Juez de primera instancia dot 
1 mismo punto las causas qie que- 
| dan mencionados, toda vez qne ni 
1 el campo de dicho Ermita, ni les 

1 demás sitios donde ocurrieron los 
1 delitos ó hechos que dieron logar 4 

los citados procedimientos son: la 
Hera de Pedas Blancas, objeto del 
interdicto de que quedo hecho mé
rito, y por lo mismo ninguna apli
cación pueden tener estos praos- 
dentes poro la resol noion de que sa 
trato. Vistas las citados disposioio- 
aes legalesasí corno Iu deoisioaeo 
del Tribunal Su prono de veinte y 
siete de Febrero de mil ochocientas 

' sesents y seie, y dies y siete de 

Mario de mil ochocientos aeaenta 
y cinco, y vistos además los artf- 
oulos trescientos ochenta y seis ÿ 
trescientos ochenta y ocho do la 
ley orgánica del poder judicial.

Debemos decidir y daeidimoS 
esta oompelencú en favor del 3v6È 
de yrmiera initanoia de Pozobloir- 
co, deolar índole competente pord 
conocer del interdicto de que queda 
hecho mérito, y mandamos qtía 
con certificacioa de esta senMaola 
se remitan à dicho Jues Iu Mlna^' 
oiooes» dando de ello oonootmiantef 
al de Hinojoen, y que esta decision 
se publique en los «Boletines oficia- 
lesa de lu caatro provincias de este 
territorio.

Por esta nuestra senleiiola din 
finUivamente juagando y sin ha
cer especial condenación de oostu, 
así lo pronunciamos» maudamos y 
firmamos.-—Jñau Uenendei.—* 
Francisco Fábregu del Pilor.w 
José Fernaadaa de Bodos.
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Publicación.—Diorod y pronun* 
ciaroa la anterior sentencia tos 
iSres. Magistrados que en ella fir
man, la cual fue publicada por el 
seSof fQueote quo la redactó, pre 
sente yó el Escribano de Cámara, 
de que certiSoo.

^Sevilla siete do Julio de mil 
ochocientos setenta y coco.—ti- 
cenoiado, Francisco Ordóñez, 
. Lo inserto corresponde á la le
tra con su original á que me re
mito. X para su iosercioa en los 
tfijoleiínes oficiales^ da las cuatro 

,jgrüvincias da este territorio, pongo 
la presentí! en cumplimieoto do lo 
mandadOf en Sevilla á veinte y 
ocho de Agosto de mil ochocientos 

. setenta y cinco. —L, Francisco Or
donez.

Núm. 926, j

Universidad literaria de 
Sevilla. j

ALÜNCIO.
; Se hallan vácactes en esto dís- 

IritXFa ni versi tario las eseoelas pú- 
oblic3B’qu8 figuran en el cuadro si- 
gniente/lafl cuales hau de proveer- 
fe ’por trnslácion entre los tnaeslros 
y maestras de igual sueldo y cate
goría que lo solícii0Qi conformed 
la Regla 20.* de In Real Órdea de 
tfi do Agosto de 1853, modificada 
por el Real decreto do 4 de Mayo 
último.

Provincia deHueiva.'-Líoares: 
esencia de piflaí. elemental com - 
puta, dotada con 500 pesetas de 
personal, 125 de materia!, 50 de 
retribuciones y 75 para casa, paga
das de los fondos munio palé?.

Provincia de. Badajoz.—Esper- 
ragwa de Lires: eácuela de Diña!>, 
elemeutsl completa, Celada can 825 
pesetas de, personal, 206 cou 25 
céutiuios da material, 206 coa 25 
de retríbucioaes y casa, pagadas 
de los,fondos municipales,

Lo que se publica para coooci- 
mienío de las personas á quienes 
pueda iatereear; y se advierte qua 
las Instanciae habrán de presen- 
tarse en la Secretaría dé la Junta 
provincial da Instrucción pública 
respectiva, en el preciso término de 
15 días, ó coutar desde la ioaarcion 
del presente en el «Boletín oficial» 
da la províucla á que coirespouda 
la vacante.

Sevilla 7 do Sei’ambre da 1875.
■*-Bl Réctor, Badmir.

ANUNCIOS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ja
yo de 1871. Se hallan 
de 'venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Venta da maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy 
de loa Sres.Marqueses da Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, 60 subastan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados en la 1.’ suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
dliereutes puntos de la poiesion de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor pester tendrá efecto desde las 
'll á las !3 de la mañana del 30 
del corriente Ag'-sto, todo bajo el 
pliego de condiciones quó desde el 
día se halla de mauifiesto en la 
Administración do dichos Sres., es
tablecida en las eapresadas Casas.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula,
Los pliegos-estados 

para la loruiacion la de 
Matrícula de subsidio y 
Hepartiaíieato por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
WO cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería de) «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales

ARRENDA MI tiN TO.
■>I 4^

Sa arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y inedia, co- 
nccida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de 1).‘ Jesefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha Beñora, que vive eu la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—2

RENEFIGENCLV.

Presupuestos^ UquL 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneñ- 
ceucia. Se hallan deven
ía en la imprenta y lito» 
grafia del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
deS. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Fslablecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 10í) rs. 

¡ hasta 4 rs.
j ALOS MAESTROS.

* Los impresos paca las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han da reoai- 
lir á la Junta provincial, ae venden 
en la imprenta y litografía del Día- 
FW óóHe dé Letrado» 18,

Certificaciones ae 
exención del servi' 

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos» 
con arreglo al reglamen
to deG deMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Lelrados18 y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se ks 
han satisfecho por prí*^ 
meras obligaciones del t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- 
llau de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer* 
nando, 31.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y reparlimientOy 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, reiacioues y toda 
clase de impresos para 
las oíicinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este periit 
dico S. Fernando 51 7 
Letrados 18.

Impreata, libr ría y litografía d’ 
DIARIO DS CORDORA.

Ministerio de Cultura 2024


